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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC. 558/2011-13, PROMOVIDO POR MARIA 
ISABEL QUIROGA QUIROGA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA SALA CIVIL Y 
JUEZ SEXAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTES, DE LA PRIMERA, EN LA SENTENCIA DE DOCE DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL TOCA 255/2011, DEL INDICE DE AQUELLA SALA Y DE LA OTRA 
AUTORIDAD EN SU EJECUCION; CON FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO GILBERTO CICERO MAR, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN PERIODICO "EL SOL DE MEXICO". A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLlCACION, QUEDA EN 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO, A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR LISTA EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2011. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia  Civil del Primer Circuito 

Lic. Héctor Adalberto Castañón Buendía 
Rúbrica. 

(R.- 331921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo mercantil número 1343/2008, seguido por CAJA POPULAR TATA VASCO, S.C.L. 
DE C.V., por conducto de sus endosatarios en procuración y frente a HERACLIO LINARES MIRANDA, 
ROCELIA Y/O ROSELIA DIAZ MARGARITO Y ABEL DIAZ MARGARITO, se fijaron las 12:00 doce horas del 
próximo día 15 quince de septiembre próximo para rematar en PRIMERA ALMONEDA que tendrá verificativo 
en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ubicado en 
calle Virrey de Mendoza número 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, Michoacán lo siguiente: 

Casa habitación ubicada en el lote 1, manzana 15 zona 1, ubicada en la calle sin nombre y sin número, 
esquina sin nombre de la tenencia de El Sauz de Guzman, municipio de Tangancícuaro, Michoacán, y que 
mide y linda: 

NORESTE: 7.83 metros con calle sin nombre; 
SURESTE; 28.37 metros con calle sin nombre; 
SUR, 16.16 metros en línea quebrada con solar No. 2; 
SUROESTE; 15.75 metros con calle sin nombre; 
NOROESTE; 26.50 metros con calle sin nombre 
Mismo que tiene un valor pericial fijado por los peritos de $1,000.000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 

M.N.) y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
Zamora, Mich., a 22 de agosto de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Samano 

Rúbrica. 
(R.- 332013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 
Emplazamiento Terceros Perjudicados. 
RODRIGO ALCANTARA y CARLOS NAVA. 
En el juicio de amparo 1210/2011, promovido por ALEJANDRO MARTINEZ JURADO, contra  el acto de la 

Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su Presidente, 
consistente en la resolución de trece de abril de dos mil once, dictada en el expediente laboral 1300/2010, 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el cinco de julio de dos mil once, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les 
hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Alexandra Nareth Marquina López 
Rúbrica. 

(R.- 331621)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Córdoba 

EDICTO 
RAUL VARGAS RODRIGUEZ 
(TERCERO PERJUDICADO) 
Juicio de amparo 195/2011. Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 

Córdoba. Quejoso Gabriel Jiménez Fernández. Autoridad responsable Junta Especial Número Siete de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba. Acto reclamado: 
resolución de nueve de febrero de dos mil once dictada en el juicio laboral 61/VII/2006, que se declaró 
improcedente el incidente innominado para rectificar el nombre de Raúl Rodríguez Vargas por Raúl Vargas 
Rodríguez; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero perjudicado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las nueve 
horas con cuarenta y ocho minutos del cinco de agosto de dos mil once 

Córdoba, Ver., a 12 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Milton Meza Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 331626)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciséis 

de agosto de dos mil once. 
Tercero Perjudicado: Laura Fernández de Cruz. 
En los autos del juicio de amparo 389/2011-IV promovido por Raymundo Rodríguez Salgado, por propio 

derecho contra actos del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, Actuario adscrito 
a dicho juzgado y Director del registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos ellos del Distrito Federal, 
se reclama: todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil número 817/2006 del índice del Juzgado Vigésimo 
Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, promovido por Valeria Fontes Pérez 
en contra de Laura Fernández de Cruz, y las consecuencias de dicho procedimiento, que según se advierte 
de la narrativa de hechos que realiza el quejoso en su escrito inicial de demanda se traducen en el 
procedimiento de remate, el otorgamiento y firma de escritura de adjudicación y la desposesión del inmueble 
identificado como la casa con el número oficial siete de la calle de Sinfonía, colonia Lomas hidalgo, 
delegación Tlalpan, en esta ciudad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 



Martes 13 de septiembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena notificar a la parte tercero perjudicada Laura Fernández de Cruz, a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido 
de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 331075)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste Publíquese por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla 
de avisos de este Juzgado, ASI COMO EN TABLA DE AVISOS DE LA CIUDAD DE VALLE DE SANTIAGO, 
GUANAJUATO., anunciase LA VENTA del bien embargado en el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NO. 
01/2009-M, PROMOVIDO POR JORGE ENRIQUEZ REYES EN CONTRA DE EUGENIO ORTIZ SALDAÑA 
SOBRE PAGO DE PESOS y que a continuación se describe: SOLAR URBANO UBICADO EN LA ZONA 1, 
DEL POBLADO CERRO PRIETO DEL CARMEN, LOTE NO. 5, MANZANA 10, MUNICIPIO DE VALLE DE 
SANTIAGO, GTO., con una superficie de 382.79 metros cuadrados y que mide y linda: AL NORTE 25.11 
metros con Solar número 4, AL ESTE 15.42 metros con Calle Sin nombre; AL SUR, 24.94 metros con Solar 
número 6 y al Oeste en ·15.24 metros con Parcela 96, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $632,000.00(SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100M.N.), precio 
avalúo con citación de postores y acreedores para la misma.- Diligencia a llevarse a cabo en este Juzgado a 
las 13:00 trece horas del día 23 veintitrés de Septiembre de 2011 dos mil once. 

León, Gto., a 23 de agosto de 2011. 
El C. Secretario Juzgado Quinto de lo Civil 

Lic. José Alfredo Lozano Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 331638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Zacatlán, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez de lo Civil, Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, auto 18 agosto 2011, ordena ejecución 

sentencia remate inmueble ubicado en barrio de San Pedro, Zacatlán, Puebla, inscrito Registro Publico de la 
Propiedad de Zacatlán, Puebla, partida 667, fojas 169, libro primero, tomo125, de fecha julio 12 de 1996, 
a nombre de MARIA JOSEFA DEL CARMEN CORTES CORTES, medidas y colindancias al Sur 170 metros 
con Juan Díaz, Otilio Martínez, calle en medio; al Oriente en 3 rectas 283 metros con Luis Torbellin y Alicia 
González; al Poniente en 5 líneas 265.19 metros con Jesús Aguilar, Osiel Luna y Longinos Luna Bote. Postura 
legal dos terceras partes precio avalúo, que es la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N., por lo que sirve de base la cantidad de 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 52/100 M.N, presentar posturas y 
pujas términos de ley. Señalándose las 10 horas del día 28 de septiembre 2011, para que tenga verificativo 
audiencia de remate, debiendo mediar un término no menor de cinco días, entre la publicación del último 
edicto y la fecha de almoneda. Así mismo, se hace saber a la parte demandada que puede liberar su bien 
inmueble pagando integramente el monto de sus responsabilidades. Expediente 789/2006 Juicio ejecutivo 
mercantil, promueve ALEJANDRO BARRIOS OLVERA, endosatario en procuración de JOSE PORFIRIO 
VALERA GALLOSO Y/O JOSE PORFIRIO VALERA GAYOSO en contra de PEDRO LUNA CORTES Y 
MARIA JOSEFA DEL CARMEN CORTES. 

Zacatlán, Pue., a 18 de agosto de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Pablo Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 331834) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HERRAJES Y TORNILLOS MIMSA, 
S.A. DE C.V. en contra de MARIA DE LOURDES IBARRA LOPEZ Y OTROS, expediente 261/2004, el C. Juez 
Décimo Octavo de lo Civil de esta Ciudad, ordenó señalar las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda, respecto de la CASA DUPLEX “A” PLANTA BAJA, CON DERECHO DE USO A UN CAJON 
DE ESTACIONAMIENTO, EN REGIMEN EN PROPIEDAD EN CONDOMINIO, UBICADA EN LA CALLE DE 
RANCHO TAMBORERO NUMERO 28, COLONIA ORIENTAL COAPA, DELEGACION TLALPAN, EN 
MEXICO DISTRITO FEDERAL, con un valor de $1´625.000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el precio del avalúo mas alto, por lo que para formar parte de la subasta 
deberán los licitadores consignar una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor del inmueble 
sin cuyo requisito no serán admitidos... NOTIFIQUESE... DOY FE. 

Para ser publicados por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos del Juzgado, en la 
Tesorería del Distrito Federal, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Norma Alejandra Muñoz Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 331858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla de 
avisos de este Juzgado, anúnciese remate en Primera Almoneda del siguiente inmueble ubicado en: calle 
Zinapecuaro número 3201 interior 01 del Fraccionamiento San Jerónimo de esta Ciudad, con una superficie 
de 109.48 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Norte en línea quebrada de Suroeste 
a Noreste en 0.90 metros quiebra al Oriente en 4.80 metros quiebra al Noreste en línea curva de 0.65 metros 
quiebra al Sureste en 2.35 metros quiebra al Noreste en línea curva de 2.50 metros con pozo de luz, 
departamento número 2, acceso y área de escaleras; Sur 12.76 metros calle uno oriente; Oriente 10.26 
metros calle Zinapecuaro y al Poniente 9.10 metros con lote 10. Siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo, $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). Almoneda que se verificará en el Juzgado Primero de lo Civil a las 13:00 trece horas 
del día 29 veintinueve de septiembre del 2011 dos mil once. Juicio Ejecutivo Mercantil número M238/08 
promovido por ADMINISTRADORA HOSPITALARIA S.A. DE C.V., en contra de LUIS ADALBERTO 
HERNANDEZ GUERRERO. 

León, Gto., a 26 de agosto de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 332317)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO II-1066/2010-1, PROMOVIDO POR ESTELA 
NAVARRETE RINCON, POR PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE LOS MENORES FELIPE, 
MARIA ISABEL Y ALEJANDRO, DE APELLIDOS ROMAN NAVARRETE, CONTRA ACTOS DE LA 1. JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA, EN VERACRUZ, VERACRUZ, SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS 
AL TERCERO PERJUDICADO FELIPE ARTURO ROMAN LARA, POR IGNORARSE SU DOMICILIO, A 
QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, CON SEDE EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A EFECTO DE 
CORRERLE TRASLADO CON COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, YA QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL EDICTO; LO ANTERIOR EN 
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CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO 
Y 315, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO SEGUNDO DE LA CITADA 
LEY, APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER, Y SEÑALAR DOMICILIO PROCESAL, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR LISTA DE ACUERDOS, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 30 de junio de 2011. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Ernesto García Rubio 

Rúbrica. 
(R.- 331271)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Perjudicada. 
COMPAÑIA MAQUILADORA ASTURIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1431/2011, promovido por JOSE SALVIO RODRIGUEZ RAMIREZ, contra el acto 

de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
omisión de dictar el laudo, en el expediente laboral 1117/2010, señalada como tercero perjudicada y 
desconocerse su domicilio, el veinticinco de julio del presente año, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Alexandra Nareth Marquina López 
Rúbrica. 

(R.- 332152)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Reynosa 
Amparo Indirecto 193/2011-3 Penal 

En relación a la causa penal 530/2006, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia 
Penal del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
En virtud de ignorar el domicilio de COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL TEXAS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, señalada como tercera perjudicada en el amparo indirecto penal 
193/2011-3, promovido por José Luis Juárez Palomino, en contra del auto de formal prisión de veintinueve de 
junio de dos mil nueve, emitido por el Juez Primero de Primera Instancia Penal del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con sede en Reynosa, Tamaulipas; se hace saber a dicha tercera perjudicada la interposición del 
citado juicio de amparo, a efecto de que si estima necesario comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, a la audiencia constitucional señalada 
para las diez horas del nueve de septiembre de dos mil once, a que se refiere el artículo 155 de la Ley de 
Amparo, a partir del día siguiente al en que surta efectos la última de las notificaciones realizadas por estos 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, quedado a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal copia de la demanda de garantías de referencia. 

Reynosa, Tamps., a 14 de julio de 2011. 
Secretario de Juzgado 

Lic. Jorge Luis Tiscareño Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 332154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
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Diligenciario 
EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES, PRIMERA PUBLICA ALMONEDA, REMATE QUE POR DERECHOS 
GANANCIALES LE CORRESPONDEN A MA. CARMEN DOMINGUEZ ZAMITIZ, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN CALLE OCHO ORIENTE NUMERO 405, COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE 
ZARAGOZA, PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, BAJO LA PARTIDA (1427), FOJAS (285), TOMO (50), LIBRO ( I ). 
POSTURA LEGAL, DOS TERCERAS PARTES, AVALUO, SIENDO LA CANTIDAD DE: $104,395.33 
(CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) VENCIENDO TERMINO PARA OFRECER POSTURAS Y PUJAS, A LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. FECHA DE LA AUDIENCIA DE 
REMATE. EXPEDIENTE 1612/2006, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SALVADOR 
BRIONES VAZQUEZ, CONTRA MARIA DEL CARMEN DOMINGUEZ ZAMITIZ EXPEDIENTE A SU 
DISPOSICION EN SECRETARIA. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en tabla de avisos de este Juzgado 
de lo Civil de Primera Instancia de Teziutlán, Puebla. En la tabla de avisos del Juzgado Civil de Primera 
Instancia de Tlatlauquitepec, Puebla y en el Diario Oficial de la Federación. 

Teziutlán, Pue., a 3 de agosto de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 332444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA PUBLICA ALMONEDA, REMATE DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDEN A ROQUELIA LARA MORENO, TAMBIEN CONOCIDA COMO 
ROQUELINA LARA MORENO, RESPECTO DEL PREDIO CON COSNTRUCCION UBICADO EN SECCION 
PRIMERA DEL MUNICIPIO DE CHIGNAUTLA, PUEBLA, INSCRITO EN REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE TEZIUTLAN, PUEBLA, BAJO PARTIDA (117), FOJAS (30), TOMO (59), LIBRO ( I ). 
POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO, SIENDO LA CANTIDAD DE: $ 1,018,666.66 
(UN MILLON DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) VENCIENDO TERMINO PARA OFRECER POSTURAS Y PUJAS, A LAS 
DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. FECHA DE LA AUDIENCIA DE 
REMATE. EXPEDIENTE 1399/2006, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SALVADOR 
BRIONES VAZQUEZ, CONTRA DE ROQUELIA LARA MORENO, TAMBIEN CONOCIDA COMO 
ROQUELINA LARA MORENO, EXPEDIENTE A SU DISPOSICION EN SECRETARIA. 

Para publicarse por tres veces dentro del término de nueve días en tabla de avisos de éste Juzgado y en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Teziutlán, Pue., a 3 de agosto de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 332450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 75/2009 promovido por los ciudadanos 

JESUS BARRERA OCHOA y/o ANA LAURA ROMERO QUEVEDO endosatarios en procuración de la moral 
denominada CAJA POPULAR TATA VASCO S.C.L. DE C.V. en contra de los ciudadanos ABIGAIL LINARES 
MIRANDA en cuanto deudor principal, SAMUEL HERNANDEZ SANDOVAL y  J. JESUS HERNANDEZ 
SANDOVAL, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 22 veintidós de Septiembre del año en curso, para 
la celebración de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Casa habitación, lote 1, manzana 9, zona 1 de la localidad del Sauz de Guzmán del municipio de 
Tangancícuaro, Michoacán y Distrito de Zamora, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
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2.37 metros con parcela nom. 163 y 31.06 metros con parcela nom. 168; AL SURESTE; 38.77 metros con 
solar nom. 2; AL SUROESTE; 18.03 metros con calle sin nombre; AL OESTE: 14.33 metros con calle sin 
nombre, con una extensión superficial de 575.56 metros cuadrados (QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS y con un valor pericial en la suma de 
$650,910.57 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 57/100 M.N.), Siendo postura 
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 19 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 332023)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Francisco Javier Verdi Núñez y Manuel Pérez Hernández, en autos de la causa penal 42/2010, del índice 
del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas, que se instruye en contra de Jordán Coutiño 
Espinosa, por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de venta 
de cocaína, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
citarlos para efectos de que comparezcan a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de septiembre 
de dos mil once, debidamente identificados con credencial oficial con fotografía, ante el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Boulevard Angel Albino Corzo 2641, Edificio “E”, Primer Piso, Colonia 
Las Palmas, Palacio de Justicia Federal, en esta ciudad, a efecto de que proporcionen su domicilio particular 
actual, y se esté en posibilidades de notificarles de las diligencias de carácter penal en las que tendrán 
intervención. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de agosto de 2011. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Sergio Antonio Alvarez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 332519)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros Distrito Judicial de Puebla, expediente número 

1910/2009, juicio ejecutivo mercantil promovido por Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a través de su representante legal ROLANDO HUMBERTO RAMIREZ 
SANCHEZ, contra GLORIA CLEMENTINA RATTIA MUNGUIA, autos de veinticinco, veintiocho abril, y treinta 
y uno de agosto dos mil once, ordena anunciar Primera y Pública almoneda de remate inmueble embargado 
identificado Casa 43 (cuarenta y tres), calle Teotihuacán, Fraccionamiento Residencial Villas de Morillotla, 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, inscrita en Registro Público de la Propiedad y el Comercio, Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla, bajo la partida número 645, fojas 342 frente, Libro Uno, Tomo 224 de octubre once de dos 
mil siete, a nombre de GLORIA CLEMENTINA RATTIA MUNGUIA, sirviendo de base remate la cantidad de 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, resultado de las dos terceras partes sobre precio de avalúo, hágase la 
convocatoria de edictos deberán publicarse dos veces de CINCO EN CINCO DIAS, en tabla de avisos este 
juzgado y en Diario Oficial de la Federación, haciendo saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en 
audiencia de remate a celebrarse las doce horas del día VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
hace saber al deudor que puede liberar bien embargado en autos pagando monto de sus responsabilidades. 

Ciudad Judicial, Pue., a 5 de septiembre de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 332596) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de lo Civil 
Diligenciaría Non 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Tercero Civil, Puebla, cumplimiento auto once de Julio dos mil once, ordena convocar 
postores primera y pública almoneda, inmueble embargado propiedad PASTOR MORALES NAMORADO 
identificado Departamento “B” Edificio 10010 Cerrada 5 “A” Norte, Unidad Villa Frontera Ciudad de Puebla, 
inscrito índice mayor 180407, Registro Público de la Propiedad Puebla, valuado en ciento sesenta y cinco mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y ocho centavos m.n., siendo postura legal la cantidad de 
CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, son dos terceras partes precio avalúo. Publicación tres edictos término nueve días, 
venciendo término posturas y pujas doce horas décimo día a partir ultima publicación. Promueve Paula 
Domínguez Rodríguez endosatario procuración de Narciso Zarate López, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
expediente439/2007. Autos disposición interesados Secretaria Juzgado. Parte demandada puede liberar bien 
inmueble si hace pago íntegro monto de sus responsabilidades antes causar estado fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 31 de agosto de 2011. 
Diligenciaria 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
Rúbrica. 

(R.- 332604)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Primera Instancia Mixto 
Huatabampo, Sonora 

EDICTO 

Juicio ejecutivo mercantil expediente numero 416/09, promovido Felipe Gutiérrez Ayala, contra Nicolás 
Alonso Nieblas Morales ordenóse remate primera almoneda siguiente bien inmueble: predio rústico 
denominado cerro de nacapule ubicado en la comisaría de jerocoa, Alamos, Sonora, con superficie de 497-41-
29 hectáreas inscrita bajo el número 2043 volumen XVIII, de la sección primera de fecha 24 de Marzo de 
1975, propiedad de Nicolás Alonso Nieblas Morales, cuyas medidas y colindancias son, al norte ejido de 
Jerocoa al sur predio los capomos de Guillermo Ramos, al este; los brasiles de Manuel Gil y al oeste; terreno 
de Catarino Morales, convoquese postores y acreedores siendo postura legal la que cubra dos terceras partes 
de $196,965.10 (ciento noventa y seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n), remate verificarse 
local este juzgado día veintiséis de Septiembre dos mil once, nueve horas. 

Publicación: Dos veces de cinco en cinco días. 
Diario Oficial de la Federación. 
Tableros: Estrados del Juzgado de esta ciudad y de Alamos, Sonora. 

Huatabampo, Son., a 2 de septiembre de 2011. 
C. Secretaria Primera de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Mixto 

Lic. Norma Alicia Palafox García 
Rúbrica. 

(R.- 332648)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial 
1689/2009, relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Adolfo Cantú Garza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Ge Consumo México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada en contra de Javier Iván Rosales Rangel y 
Rocío Palomares Fonseca. se señalan las 10:00 diez horas del día 24 veinticuatro de octubre del año 2011 
dos mil once, como fecha y hora a fin de que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de 
remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, 
que consiste en: 

Lote de terreno marcado con el número 4 cuatro, de la manzana número 4 cuatro, del fraccionamiento 
Jardines de Huinala, primera etapa, ubicado en el municipio de Apodaca, Nuevo León el cual tiene una 
superficie total de 90.00 M2. noventa metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: al noreste 
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mide 15.00 mts. quince metros a colindar con el lote número 5 cinco; al suroeste mide 15.00 mts. quince 
metros a colindar con el lote número 3 tres; al sureste mide 6.00 mts. seis metros a colindar con el lite número 
11 once; y al noroeste mide 6.00 mts. seis metros a dar frente a la calle Nilo.- La manzana se encuentra 
circundada por las siguientes calles: al noreste con Río Nilo; al suroeste con Nuevo León; al sureste con 
Río Grande y al noroeste con Río Nilo. Teniendo como mejoras la finca marcada con el número 406 
cuatrocientos seis de la calle Río Nilo del fraccionamiento antes mencionado. 

Bien inmueble el cual se encuentre inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo el número 3448, 
volumen 88, libro 138, sección I propiedad, unidad Apodaca, Nuevo León, de fecha 29 de mayo del 2007. 

Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse por 
3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
este juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo 
y el tercero el noveno, pudiéndose efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo. Asimismo, y toda vez que 
el inmueble a rematar se encuentra ubicado en el Apodaca, Nuevo León, con los insertos del caso y por los 
conductos debidos, gírese atento despacho al ciudadano Juez Menor en Turno del municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, para que en auxilio de las labores de este juzgado se sirva realizar la publicación 
de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días hábiles en los estrados de ese Juzgado. En el entendido, de que 
servirá como postura legal la cantidad de $273,333.33 (doscientos setenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 33/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes de los avalúos rendidos por los 
peritos designados en autos, quienes indicaron como valor total del inmueble en comento, la suma de 
$410,000.00 (cuatrocientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional). En la inteligencia de que los interesados 
a la audiencia que se ordena, deberán exhibir previamente en términos de lo dispuesto en el numeral 482 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, el certificado 
de depósito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado por una cantidad igual por 
lo menos al 10% diez por ciento efectivo del valor avalúo del citado inmueble; proporcionándose mayores 
informes en la Secretaría del Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 18 diecisiete de agosto del año 2011 dos mil 
once Ciudadana Secretario Adscrita a este juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

Ciudadana Secretario adscrita a este Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Nancy Margarita Espinosa Medina 
Rúbrica. 

(R.- 331606)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

REMATA ESTE JUZGADO 3º MERCANTIL A LAS 09:45 NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS EL DIA 04 CUATRO DE OCTUBRE DE 2011 DOS MIL ONCE, EN EL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO, EXPEDIENTE 2581/2010, PROMOVIDO POR GUSTAVO MORETT RAMIREZ, CONTRA 
ENRIQUE ARAIZA ANGUIANO Y COPROM DEL CENTRO, S.A. DE C.V. EL SIGUIENTE INMUEBLE: 

1.- Unidad privativa 13, modulo Vista Hermosa, Edificio 02, Departamento 05, del condominio Haciendas 
San Pedro, ubicado en la calle Batalla de Puebla numero 3569, Tlaquepaque, Jalisco. 

Superficie total 87.5165m2 
• Al sureste: inicia del noreste en 4.26m, dobla al sureste en 0.45m y dobla al suroeste en 6.33m con vacio 

en toda medida. 
• Al noroeste: inicia del noreste en 7.38m, dobla al sureste en 1.75m y dobla al sureste en 3.60m, con 

vacio en toda medida. 
• Al suroeste: inicia del sureste en 3.60m, dobla al suroeste en 1.65m con vacio andador y dobla al 

noroeste en 3.48m con departamento 06, del edificio 03. 
• Al noreste: inicia del sureste en 3.33m con departamento 06, dobla al suroeste en 1.19m y dobla 

al noroeste en 5.15m con escalera en ambos quiebres. 
JUSTIPRECIO 
$545,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO 
CONVOQUESE POSTORES QUE DEBERAN PRESENTAR EN EFECTIVO EL 10% DE LA POSTURA U 

OTORGAR GARANTIA. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueves días en el Diario Oficial de la Federación así como en los 

estrados de este Juzgado  
NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL 

Guadalajara, Jal., a 8 de agosto de 2011. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
 Rúbrica. (R.- 331843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado, en la tabla 
de avisos del Juzgado de Cadereyta de Montes, Querétaro lugar de ubicación del inmueble y en el diario 
Oficial de la Federación, anunciase el REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del bien inmueble embargado en 
el presente juicio y que a continuación se describe: 

Lote de terreno número 4 cuatro del predio rustico ubicado en la Queretana y San Cristóbal del Municipio 
Ezequiel Montes, Querétaro, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 56.00 metros con lote 
número 3; al Sur en 206.5 con propiedad privada; al Oriente en 165.14 con lote número 5 y al Poniente en 
91.35 con lote número 3. 

Inmueble embargado en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente número 250/2008-M, promovido 
por PEDRO GOMEZ GONZALEZ en contra de CONSTRUCTORA DE EZEQUIEL MONTES, S.A. DE C.V. 
Y OTRO, señalándose las 10:00 horas del día 26 de Septiembre del año dos mil once para la audiencia de 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de de $1,597,000.00 (Un Millón Quinientos Noventa y Siete Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), 
precio avalúo, menos la deducción del 10% por tratarse de segunda almoneda y cítese a postores. 

León, Gto., a 11 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Ma. Graciela Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 331664)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 191/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en 
contra de ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ y MARIA DE LOURDES ORTIZ HIPOLITO, el Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, mediante auto de veintitrés de 
agosto de dos mil once, señaló las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en el presente 
asunto, consistente en el lote treinta y seis (36), manzana veintidós (22), del Fraccionamiento Hacienda la 
Purísima, ubicado en Ixtlahuaca México; que mide y linda: AL NORESTE 45.69 metros con lote 35; 
AL SURESTE 30.00 metros con calle Jaral de Peñas; AL SUROESTE 57.29 metros con lote 37 y AL NORTE 
5.76 metros con lote 21, con una superficie de 883.84 metros cuadrados, inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad de Ixtlahuaca México, en el Libro Primero, Sección Primera, bajo la partida 788, volumen 41, de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil cinco; sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 374,748.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
en que fue valuado por el perito tercero en discordia, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad antes citada. Por lo que anúnciese su venta mediante edictos que se publicarán en el periódico 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, por TRES veces dentro de NUEVE 
DIAS, convóquese postores, de manera que entre la publicación del último edicto y la fecha del remate medie 
un término no menor de CINCO días. 

Toluca, Estado de México, veintiséis de agosto de dos mil once. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. María Elizabeth Alva Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 331827) 



Martes 13 de septiembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
P. 834/2011 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: CARLOS ZAMUDIO FIGAREDO. 
En los autos del juicio de amparo número 834/2011, promovido por Alberto Ulises Román Peña, apoderado 

legal de Kansas City Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de los actos del 
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, se ha señalado como tercero 
perjudicado, a Carlos Zamudio Figaredo, y como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante 
proveído de diecinueve de agosto de dos mil once, emplazarlo a juicio por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. Queda a disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, 
la cual, en síntesis, establece lo siguiente: “ALBERTO ULISES ROMAN PEÑA, representante legal de la 
empresa Kansas City Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable personalidad que acredito 
en términos del instrumento notarial…; “AUTORIDADES RESPONSABLES: El Pleno del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos..”; “ACTO RECLAMADO: “…la emisión de la resolución de fecha 
13 de abril de 2011, a través de la cual se resolvió el recurso de revisión identificado con el número 42/11, 
así como su procedimiento de ejecución…”. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil once, se 
señalaron las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Además se le hace saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que comparezca, 
para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparece, se le tendrá 
por emplazado a juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos publica en los 
estrados de este Juzgado. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Esteban de Jesús Cruz Islas 
Rúbrica. 

(R.- 331991)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Plutarco Elías Calles y López Mateos, edifico del Poder Judicial de la Federación 
Nogales, Sonora 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
INMUEBLES DE LA RIVIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FINCAS DE SONOITA, 

SOCIEDAD ANONIMA, INMUEBLES BARVOLENTO, SOCIEDAD ANONIMA Y FIDEICOMISO PLAYA NORTE. 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO NUMERO 221/2010, PROMOVIDO POR SEYPET RESORTS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, EN EL QUE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 160 DE LA LEY 
AGRARIA, ASI COMO LA RESOLUCION DE DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL OCHO, EMITIDA EN EL 
PROCEDIMIENTO 143616, CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ENAJENACION DE UN TERRENO QUE 
SE IDENTIFICA COMO “LA BARRA” O FRACCION DOS DE “LA BARRA”, DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
PEÑASCO, SONORA, PRESENTADA POR OMAR ELIEL SAENZ CHAVARRIA, SE ORDENA EMPLAZAR A 
USTED, POR MEDIO DE EDICTOS, TAL COMO LO PREVE EL ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE 
AMPARO, EN RELACION CON EL NUMERAL 315 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE EN MATERIA DE AMPARO, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE A ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO LAS COPIAS DE TRASLADO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDO, QUE DE NO COMPARECER 
PERSONALMENTE, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA, 
EL JUICIO EN SU AUSENCIA. 

H. Nogales, Son., a 18 de agosto de 2011. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Manuel Castillo Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 332001) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: JOSE ALBERTO VALDEZ VILLANUEVA. 
En los autos del juicio de amparo número 245/2011-V, promovido por Partido Político Nueva Alianza, por 

conducto de su apoderado Eduardo Guzmán Romero contra actos de la Primera Sala y Juez Cuadragésimo 
Noveno, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual del tercero perjudicado José Alberto Valdez Villanueva se ha ordenado en proveído de 
diecinueve de agosto de dos mil once, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional. y como esta ordenado en el proveído 
de diez de agosto de dos mil once, se señalaron las diez horas del siete de septiembre de esta anualidad, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 332010)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR ENRIQUE CORTES 
BARBA, EN CONTRA DE MARIA DE JESUS SANTIAGO GARCIA y ERIKA MARIA MANZO PLASCENCIA, 
EXPEDIENTE 2665/2009. SE REMATA EL PROXIMO 27 VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 
DOS MIL ONCE, A LAS 12:15 DOCE QUINCE HORAS, QUINCE MINUTOS. LO SIGUIENTE: 

1. LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 09, DE LA MANZANA 07, MANZANA CATASTRAL 
608 DE LA COLONIA LOMAS DEL PARAISO, SEGUNDA SECCION, HOY DENOMINADA EL JAGUEY, EN 
EL SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JALISCO. 

AVALUO TOTAL $148,318.25 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
25/100 M/N). 

POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
LOS POSTORES DEBERAN EXHIBIR EL 25% DE LA POSTURA LEGAL Y EN CASO DE QUE SE 

OFREZCA PAGAR DE CONTADO DEBERA EXHIBIR EL TOTAL DE LA QUE SE OFREZCA POR EL BIEN 
INMUEBLE A REMATAR. 

CONVOQUENSE LICITADORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DEL LOCAL DE ESTE JUZGADO. 

Guadalajara, Jal., a 25 de agosto de 2011. 
La C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Mercantil 

Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 
Rúbrica. 

(R.- 332301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADA SUCESION A BIENES DE GUSTAVO AMES 
GARCIA. Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En el juicio de amparo 293/2011-II, promovido por GUADALUPE MARTHA NAVARRO PEÑA, contra actos 
del Juez Quinto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana Baja California y otra autoridad, de quien reclama la 
sentencia, con todas y cada una de sus consecuencias, dictada dentro del expediente 995/2005, de su índice, 
del Juzgado Quinto de lo Civil de esta ciudad, donde declaró prescrita a favor de Gerardo Aceves Neri, una 
porción parcial o total de terreno, que afecta la posesión de los inmuebles de la quejosa siguientes: “1.- Lote 
polígono 1 resultante del predio mayor fracción octava del predio rústico Las Dos Palmas de El Rosarito KM. 
15 carretera Tijuana Ensenada colonia Las Dos Palmas, con superficie de 4,200 mts. cuadrados, con clave 
catastral TC-498-430, y 2.- Una fracción de terreno denominada polígono 2 con una superficie de 1,808.335 
mts. cuadrados y que se encuentra dentro del predio que se localiza en el lugar denominado fracción octava, 
del predio mayor rústico Las Dos Palmas, ubicado en el kilómetro 16,1/2 carretera libre a Ensenada de esta 
ciudad de Tijuana, Baja California.”; asimismo, reclama la cancelación de la inscripción de la partida 5472048 
de la Sección Civil de diecisiete de mayo de dos mil seis, a nombre de Aceves Neri Gerardo. Por auto de 
veinticuatro de agosto de dos mil once, se acordó emplazar a usted, en su carácter de tercero perjudicada, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y 
si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 
efecto por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de 
garantías antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 29 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Guillermo Torres Hernández 

 Rúbrica. (R.- 332384)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADO “VIVIENDA DIGNA DE TIJUANA” ASOCIACION 
CIVIL. Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En el Juicio de Amparo 398/2011-I, promovido por PROMOCIONES INMOBILIARIAS DE LA FRONTERA 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO VLADIMIR 
TELLEZ MONTAÑO, contra actos del Juez Séptimo de Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad y 
Director del Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
residencia en México, Distrito Federal, consistentes en todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil 01/2003, del 
índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estadio con residencia en esta ciudad; la aclaración de sentencia 
de veinticinco de. mayo de dos mil cinco; así como la cancelación de la partida de inscripción 5464797, de la 
Sección Civil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, en cumplimiento de la orden 
que le fue girada por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, sin haber sido oído y vencido en juicio; por auto de veinticuatro de agosto de dos mi once, se acordó 
emplazar a “VIVIENDA DIGNA DE TIJUANA” ASOCIACION CIVIL, en su carácter de tercero perjudicado en el 
juicio de amparo mencionado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete, en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, y si pasado dicho plazo no se apersonara, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, de 
conformidad con el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que se han señalado las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el presente asunto. 

Tijuana, B.C., a 24 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Tania Guadalupe Domínguez Campaña 
Rúbrica. 

(R.- 332387) 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de septiembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Secretaría “A” 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PROVOLOTO S.A. DE C.V. en contra de 
COMERCIALIZADORA BALUM CANAN S.A. DE C.V.. HOMERO DIAZ CORDOVA, Y BERTHA AURORA 
SANTIAGO MELGAR DE DIAZ, expediente número 877/1999. EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE 
LO CIVIL, dictó unos autos el once y dieciséis de agosto ambos del dos mil once que en su parte conducente 
dicen: “… A su expediente número 877/1999, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA 
se señalan las DIEZ HORAS DEL DlA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, del bien 
inmueble número tres ubicado en la Calle Parma en el Conjunto Residencial Acoxpa de la Colonia Coyoacán; 
así como el lote dos de la manzana ocho del conjunto residencial Acoxpa, en el Fraccionamiento residencial 
Acoxpa, sirviendo como base para el remate la cantidad de NUEVE MILLONES DIEZ MIL PESOS 00/100 
M.N., precio rendido por perito sirviendo como postura legal el total de dicha cantidad, del precio antes 
mencionado; convóquese postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado. Los postores deberán exhibir el 
diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate del inmueble antes mencionado mediante 
billete de depósito…” se aclara el auto de once de agosto en curso, respecto del primer inmueble mencionado, 
el mismo tiene una superficie de doscientos cincuenta y seis metros cuadrados y el segundo inmueble citado 
tiene una superficie de doscientos doce metros cuadrados…”.-NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, 
ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE por tres veces dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 332390)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a los terceros perjudicados MANUEL ARELLANO CASAS y JAVIER CERVANTES GARCIA. 
En el juicio de amparo número 125/2011-IV, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Alberto Hernández Vega y Edith Graciela 
Alcocer García, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, con residencia en Cuautitlán Izcalli, y de otras autoridades, se reclama “a) Las actuaciones del juicio 
ordinario civil de usucapion número 1232/2009, del índice del Juzgado Segundo Civil de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, relacionadas con el gravamen de usucapion que aparece tanto en la oficina de catastro 
municipal, como en la oficina registral del Distrito de Cuautitlán Izaclli, respecto del inmueble ubicado en lote 
60, manzana 01, calle Parque Zempoala número 50, con superficie de 247.51 metros cuadrados, del Distrito 
Habitacional H-01, fraccionamiento Jardines del Alba de Cuautitlán Izcalli, municipio de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México; b) Cualquier acto tendente a privarlos de la propiedad del referido inmueble; c) El registro 
del gravamen de usucapion bajo la partida 1301, volumen 697, libro primero, sección primera, de ocho de 
noviembre de dos mil diez, en la oficina registral del Distrito de Cuautitlán, Estado de México”; por violación de 
las garantías individuales que consagran los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se les manda emplazar para que se apersonen al juicio constitucional de que se trata, en 
defensa de sus intereses, apercibiéndolos que en caso de no comparecer dentro del término de treinta días, 
por sí o por medio de su representante legal, contados a partir del día siguiente de la última Publicación del 
presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por medio 
de la lista que se fije en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DlAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 5 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Tomás Martínez Moscoza 

 Rúbrica. (R.- 332465) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

EL CIUDADANO LICENCIADO FELIX ROGELIO GARCIA HERNANDEZ, JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, HAGO SABER QUE EN 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 51/2008-I, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JUANA MUÑOZ NAVA, SE DICTO UN AUTO QUE 
EN SU EXTRACTO DICE: 

QUE EN AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 51/2008-I, SE ORDENO EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO, UBICADO EN EL LOTE DOCE, MANZANA DOSCIENTOS VEINTISIETE, ZONA 
CINCO, DEL POBLADO DE CUAJINICUILAPA, GUERRERO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES (FOJAS 524-525); AL NORESTE MIDE 54.42 METROS COLINDA EN LINEA QUEBRADA 
CARRETERA ACAPULCO-PINOTEPA Y SOLARES NUMEROS 13, 14, 15 Y 16; AL SURESTE MIDE 11.04 
METROS Y COLINDA CON SOLAR 18; AL SUROESTE MIDE 36.00 METROS Y COLINDA CON 
TERRENOS EXPROPIADOS A FAVOR DE LA SCT Y SOLAR 21; AL NOROESTE MIDE 24.31 METROS Y 
COLINDA CON SOLAR 10, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 555.23 METROS CUADRADOS; SIENDO LA 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO EN EL AVALUO 
PERICIAL POR LA CANTIDAD DE $518,992.00 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N), SEÑALANDOSE PARA LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, LAS DOCE HORAS DEL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 31 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, por autorización del Titular 
Lic. Luis Roberto Jiménez Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 332518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil 

Secretaría 
Salamanca, Gto. 

EDICTO 
POR ESTE PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO, ANUNCIESE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR “LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR” ANTES “CAJA LIBERTAD SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, EN CONTRA DE VICTOR ERNESTO FRIAS 
AGUILERA Y MARIA NORMA GONZALEZ GUTIERREZ, SOBRE PAGO DE LA CANTIDAD DE $847,283.34 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 34/100 MONEDA 
NACIONAL), MAS ANEXIDADES LEGALES, EXPEDIENTE NUMERO M45/2004, CONSISTENTE EN CASA 
HABITACION MARCADA CON EL NUMERO 214 DE LA CALLE TORRE DE ORO CONSTRUIDA SOBRE EL 
LOTE DE TERRENO 63 DE LA MANZANA 2 DEL FRACCIONAMIENTO LAS TORRES DE ESTA CIUDAD, 
CON UNA SUPERFICIE DE 306.47 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: 9.50 METROS CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES BARRON; AL SUR: 
9.50 METROS CON CALLE TORRE DE ORO; AL ORIENTE: 32.26 METROS CON RESTO DE LOTE 
NUMERO 62; Y AL PONIENTE: 32.26 METROS CON RESTO DE LOTE NUMERO 63; ALMONEDA QUE 
TENDRA VERIFICATIVO EL DIA 06 SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, A LAS 12:00 
DOCE HORAS, SIENDO LA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
VALOR PERICIAL QUE ES LA CANTIDAD DE $1’905,280.00 (UN MILLON NOVECIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- CITESE ACREEDORES Y 
CONVOQUESE POSTORES. 

Salamanca, Gto., a 5 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado 

Segundo Civil de Partido 
Lic. Olga Yadira Palomares Ledesma 

Rúbrica. 
(R.- 332539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

Juzgado Cuarto Civil de Partido 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces dentro de nueve días en la puerta de avisos de éste Juzgado, Diario 
Oficial de la Federación y en el tablero de avisos de éste Juzgado.- Anúnciese el Remate en PRIMERA 
ALMONEDA, del siguiente bien: 

Inmueble ubicado en BOULEVARD PRISMA NUMERO 1226 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LOS 
NARANJOS SEGUNDA SECCION, LOTE 38, MANZANA 6, DE ESTA CIUDAD DE LEON, GUANAJUATO, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 15.00 quince M. con lote número 39 treinta y nueve. 
AL SUR: 15.00 quince M. con lote número 37 treinta y siete. 
AL ESTE: 06.00 M. seis con lote número 13 trece. 
AL OESTE: 06.00 M. seis con Boulevard Prisma. 
Superficie: 90.00 noventa M2. 
Bien inmueble embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número 197/2009-M, 

promovido por la persona moral METROFINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOFOM E. N. R. por conducto de su representante legal ALFONSO FELIPE DE JESUS MORALES 
CASTILLO, en contra del ciudadano CARLOS HERNANDEZ GUERRERO. Almoneda que tendrá verificativo a 
las 10:00 diez horas del día 05 cinco de octubre del año 2011 dos mil once, y será base para el remate la 
cantidad que baste a cubrir las dos terceras partes del precio de avalúo que resulta ser la cantidad de 
$630,440.00 (SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

León, Gto., a 5 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Cuarto Civil de este Partido Judicial 

Lic. Elsa Villalpando Guechi 
Rúbrica. 

(R.- 332561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Menor Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Se ordena anunciar la Venta Judicial en Tercera y Pública Almoneda respecto del siguiente bien inmueble:  
siguiente inmueble: Una casa habitación ubicada en calle FOSFORO NUMERO 402 del Fraccionamiento 
VALLE DE SEÑORA de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte 6.00 metros lineales con calle Fosforo; al Sur 6 metros lineales con lote 22; al Este 
15.00 metros lineales con lote 2;  y al Oeste 15.00 metros lineales con calle de Oxigeno; siendo postura legal 
aquella que cubra las dos terceras partes de $479,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al valor asignado pericialmente, menos el 20% por tratarse de tercera 
almoneda; anunciándose este remate a través de edictos que deberán publicarse por una sola vez en el Diario 
Oficial de la  Federación y en la Tabla de avisos de este Tribunal, almoneda que tendrá verificativo el día 30 
treinta de septiembre del 2011 dos mil once a las 11:00 horas; por tanto, convóquese a postores, en términos 
del numeral 1411 del Código de Comercio así como 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al mercantil. Lo anterior dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número M530/09 
promovido por el C. CARLOS ALBERTO LOPEZ OROZCO en contra de ANDRES ISRAEL GARCIA DIAZ, 
sobre el pago de pesos. 

León, Gto., a 30 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo Menor Civil 

Lic. Ma. del Rosario Maldonado Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 332590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Segundo Tribunal Distrital con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: SEMILLAS SCHULTZ, S. DE P. R. DE C.V. y el C.GERARDO ROMERO 
HERNANDEZ 

En los autos del juicio de Amparo Directo del Toca Civil 161/2010, promovido por el LICENCIADO RAMON 
GURIDI MIJARES, contra actos de este SEGUNDO TRIBUNAL DISTRITAL CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, el cual consiste en la resolución de fecha cuatro (04) de junio del dos 
mil diez (2010); en el que señala como terceros perjudicados a SEMILLAS SCHULTZ, S. DE P.R. DE C.V. y 
el C.GERARDO ROMERO HERNANDEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de merito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días mediados entre cada una de las publicaciones 
respectivas, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
Republica, y se les hace de su conocimiento que en la Secretaría de éste Segundo Tribunal Distrital con 
residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y sus anexos, a efecto de que, en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurran al Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del Octavo Circuito en esta ciudad, a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 31 de agosto de 2011. 

El Secretario de Acuerdo y Trámite del Segundo Tribunal Distrital del Distrito Judicial de Viesca 
Lic. Juan Humberto Flores Estala 

Rúbrica. 
(R.- 332603)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia Materia Civil 
Puruándiro, Mich. 

EDICTO 

CONVOQUESEN POSTORES: 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 40/08, promovido por los Endosatarios en 

Procuración de CAJA POPULAR CERANO, S.C.L. de C.V., frente a ENRIQUE CARDOZO CABRERA Y 
OTROS, en el cual se señalaron las 11:00 once horas del día veintinueve de septiembre del año 2011 dos mil 
once, para la celebración de la Audiencia de Remate en su NOVENA ALMONEDA respecto del 50% 
cincuenta por ciento del bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Predio urbano con casa habitación marcada con el número 7 siete letra B de la calle Guadalupe 
Victoria Centro del Distrito Judicial de Puruándiro, Michoacán, mismo que se inscribe en el Registro Público de 
la propiedad Raíz en el Estado, bajo el número de registro 00000054, Tomo 00000261, correspondiente al 
distrito mencionado. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad correspondiente a la mitad del promedio de los avalúos 
rendidos en el proceso, que asciende a la cantidad de 1,372.500.00 un millón trescientos setenta y dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N. siendo la postura legal la que cubra las 2/3 partes del 50% cincuenta por ciento 
que le corresponde al demandado y al que se le otorgó el valor por los peritos valuadores equivalente a la 
cantidad de $ 295,355.50 doscientos noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N., 
aplicándose la respectiva deducción del 10% diez por ciento del avalúo promedio; convocando postores al 
remate mediante la publicación de un solo edicto de manera que, entre la publicación o fijación del edicto y la 
fecha del remate medie un término que no sea menor de cinco días en los Diarios Oficial de la Federación, un 
diario de mayor circulación en esta Entidad Federativa y en los Estrados de este juzgado  

Puruándiro, Mich., a 31 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Saúl Rubén Salgado Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 332667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 1267/06, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado OSCAR 
ARAMBULA HERNANDEZ apoderado de, FINANCIERA RURAL, en contra de OSMIN BALDERRAMA BURCIAGA, 
MANUEL ARIEL BALDERRAMA CANO Y NORMA ANGELICA SALAIS CARDONA DE BALDERRAMA, existe 
un auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito presentado el tres de agosto del año en curso, por el licenciado OSCAR ARAMBULA 

HERNANDEZ. Como lo solicita, por las razones que indica, procédase al remate en primera pública almoneda 
del bien inmueble gravado, ubicado en la calle Pedro de Alvarado número 8313 (ocho mil trescientos trece) 
del Fraccionamiento Unidad Nacional, sector tres, de esta ciudad, el cual obra inscrito bajo el número 193 
(ciento noventa y tres) a folios 5 (cinco) del libro 2372 (dos mil trescientos setenta y dos) de la sección primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos y cuenta con una superficie de 120 
(ciento veinte) metros cuadrados. Anúnciese su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad de $736,000.00 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es el término medio de los avalúos rendidos, y como postura legal 
la suma de $490,666.60 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
60/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirve de base; señalando las 
diez horas del día treinta y uno de octubre del año dos mil once, para que tenga lugar dicha almoneda, con 
fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.- Se agregan a los autos las dos cédulas de notificación que se publicaron en el tablero de avisos del 
Juzgado, a fin de que surtan los efectos legales correspondientes, en el entendido de que en la fecha en que 
se dicta este proveído fueron retiradas de dicho tablero. Notifíquese a la parte demandada por medio de 
cédula, con fundamento en el artículo 1068 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL. LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS. SECRETARIA 

RUBRICAS. DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 11 de agosto de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Silvia Mendoza Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 331808)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 64385 

DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE JUDICIAL 671/2010 relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ADOLFO JAVIER MARTINEZ TREVIÑO, ambos en su carácter de 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A., INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de ALEJANDRO CANTU GALVAN y MANUELA AMAYA 
ZAVALA. se señalan las 12:00-doce horas del día 07-siete de Octubre del año 2011-dos mil once, a fin de que 
tenga verificativo en el local de este Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y 
primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de 
edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en 
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cualquier momento dentro de dicho término. Dicho bien inmueble embargado consiste según el certificado de 
gravámenes en los derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada los CC. ALEJANDRO 
CANTU GALVAN y MANUELA AMAYA ZAVALA, respecto del bien inmueble consistente en: LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 20 DE LA MANZANA NUMERO 410 CUATROCIENTOS DIEZ, 
DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA LAS MARGARITAS 12 SECTOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
APODACA NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE 125.83 M2., (CIENTO VEINTICINCO METROS 
OCHENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE 5.63 METROS (CINCO METROS SESENTA Y TRES CENTIMETROS) A DAR FRENTE A LA 
HACIENDA DEL RIO MAS UN OCHAVO QUE MIDE 4.26 METROS EN LA ESQUINA DE LAS CALLES 
HACIENDA DEL RIO Y HACIENDA TERREROS, AL SUR MIDE 8.75 METROS (OCHO METROS SETENTA 
Y CINCO CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 19 AL ESTE MIDE 15.00 (QUINCE 
METROS) A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 21, AL OESTE MIDE 12.00 (DOCE METROS) A 
COLINDAR CON HACIENDA TERREROS. LAS CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA 410 SON: AL 
NORTE CON HACIENDA DEL RIO, AL SUR CON ORQUIDEAS, AL ESTE CON PROPIEDAD PRIVADA, 
AL OESTE CON HACIENDA TERREROS TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL 
NUMERO 900 NOVECIENTOS DE LA CALLE HACIENDA DEL RIO DEL FRACCIONAMIENTO ANTES 
MENCIONADO. Cuyos datos de registro son: Registrada bajo el numero 2656, Volumen 87, Libro 107, 
Sección I Propiedad, Unidad Apodaca, de fecha 31 de Agosto del año 2007.- Servirá como postura legal la 
cantidad de $387,333.33 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), es decir las 02-dos terceras partes del valor fijado por los peritos designados en autos. 
En la inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste 
Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que 
ampare el 10%-diez por ciento de $581,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que es el valor que arrojan los avalúos realizados por los peritos valuadores designados en autos, y además 
deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 24 de agosto de 2011. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 331809)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 379/2011-V, PROMOVIDO POR JOSE LUIS 
MORENO BERNAL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, EL UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO FENIX ADMINISTRACION DE ACTIVOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA LA FALTA DE 
NOTIFICACION DE LOS AUTOS DE FECHAS 17 DE ENERO DE 2006 Y 23 DE ENERO DE 2006, 
DICTADOS EN EL EXPEDIENTE NUMERO 168/2000, DEL INDICE DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; ASIMISMO, SE RECLAMA 
CUALQUIER DILIGENCIA O AUDIENCIA DE REMATE QUE SE HAYA ORDENADO Y CELEBRADO, QUE 
SE HAYA DICTADO O LLEGUE A DICTAR POR LA QUE SE HAYA APROBADO O APRUEBE EL REMATE 
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Y ADJUDICACION DEL INMUEBLE MATERIA DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. LA EJECUCION DE 
LA SENTENCIA DE FECHA 9 DE ENERO DE 2001 DICTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 168/2000. LA 
FALTA DE NOTIFICACION DEL AUTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006, DICTADO EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 168/2000, DEL INDICE DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA ORDEN DE ADJUDICACION QUE SE HAYA 
ORDENADO REALIZAR A FAVOR DE LA SOCIEDAD “FENIX ADMINISTRACION DE ACTIVOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Y COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”, DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE RECREO NUMERO 3-bis, DEPARTAMENTO 305, COLONIA AZCAPOTZALCO DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 332150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
En el juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 

cabo dentro de los autos del expediente 1117/2005 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por SAMUEL LOPEZ PALOMO en contra de COMYCSA, S.A. DE C.V. Y JOSE LAZARO CARRANZA 
CONTRERAS, la Audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble embargado en 
autos a la parte demandada, COMYCSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSE LAZARO 
CARRANZA CONTRERAS, consistentes en: A) LOTE No. 11 DE LA MANZANA No. XVII, CON UNA 
SUPERFICIE DE 938.54 M2, CON LA SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 46.87 
MTS. CON LOTE 12; AL SUR EN 46.99 MTS. CON LOTE 10; AL ESTE EN 20.00 MTS. CON CALLE LUIS A. 
PETERSON; AL OESTE EN 20.00 MTS, CON CALLE SIN NOMBRE; el cual esta ubicado entre las calles de 
Luis A. Peterson y Calle Sin Nombre, tal como se desprende de los avalúos rendidos en autos; INMUEBLE 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad Hermosillo, Sonora, con los siguientes Datos: 
INSCRIPCION No. 246577, VOLUMEN 3515. DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1999; EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD CON SEDE EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA; sirviendo de base 
para el remate de dicho bien inmueble la cantidad de $195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial mas alto del bien inmueble antes descrito 
obtenido mediante los avalúos rendidos en autos, teniendo por ende como postura legal para intervenir en la 
audiencia de remate, la suma de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, así como el bien inmueble 
embargado en autos a la parte demandada, COMYCSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
JOSE LAZARO CARRANZA CONTRERAS, consistentes en: B) LOTE No. 12 DE LA MANZANA No. XVII, 
CON UNA SUPERFICIE DE 645.95 M2, CON LA SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 
46.78 MTS. CON LOTE 12; AL SUR EN 46.87 MTS. CON LOTE 11; AL ESTE EN 13.80 MTS. CON CALLE 
LUIS A PETERSON; AL OESTE EN 13.80 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE; el cual esta ubicado entre las 
calles de Luis A. Peterson y Calle Sin Nombre, tal como se desprende de los avalúos rendidos en autos; 
INMUEBLE Inscrito en el Registro Publico de la Propiedad de la Ciudad Hermosillo, Sonora, con los siguientes 
Datos: INSCRIPCION No. 246577, VOLUMEN 3515, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1999; EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD CON SEDE EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA; 
sirviendo de base para el remate de dicho bien inmueble la cantidad de $135,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial mas alto del bien inmueble 
antes descrito obtenido mediante los avalúos rendidos en autos, teniendo por ende como postura legal para 
intervenir en la audiencia de remate, la suma de $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada. La audiencia de 
remate tendrá verificativo el próximo día 28 veintiocho de septiembre de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez 
horas, en el local de este Juzgado; por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales 
deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
en la tabla de avisos o puerta del tribunal, así como en los estrados del Juez de lo Civil con Competencia y 
Jurisdicción en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. Por lo que aquellas personas que deseen intervenir como 
postores deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento del Valor Pericial, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en dicha subasta. En la inteligencia de que en el juzgado se proporcionaran mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 12 de agosto de 2011. 
C. Secretario 

Lic. Cinthia Nallely Sierra Vega 
Rúbrica. 

(R.- 332311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

SERVICIOS ASOCIADOS SINCA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE DICHA FUENTE DE TRABAJO CON DOMICILIO UBICADO EN CAMINO A LA CHOLLA 
KILOMETRO 3.7, COLONIA COSTA DIAMANTE DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Luis Enrique Cárdenas y/o Luis Enrique 
Cadenas, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del 
Noroeste del Estado de Sonora, con residencia en San Luis Rio Colorado, consistente en el laudo dictado en 
su contra el diecisiete de diciembre de dos mil nueve, dentro del expediente laboral 592/2008 se radicó la 
demanda de amparo directo bajo el número 552/2010 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a los demandados dentro 
del expediente laboral de origen, Servicios Asociados Sinca Sociedad Anónima de Capital Variable y quien 
resulte responsable de dicha fuente de trabajo con domicilio ubicado en camino a la Cholla kilómetro 3.7, 
colonia Costa Diamante de Puerto Peñasco, Sonora, les asiste el carácter de terceros perjudicados en el 
presente juicio de garantías, por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 
cuestión, y se ordenó la búsqueda de los terceros perjudicados en los domicilios donde pudiesen ser 
emplazados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de 
investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de diez de 
agosto de dos mil once, este tribunal ordenó el emplazamiento de Servicios Asociados Sinca Sociedad 
Anónima de Capital Variable y quien resulte responsable de dicha fuente de trabajo con domicilio ubicado en 
camino a la Cholla kilómetro 3.7, colonia Costa Diamante de Puerto Peñasco, Sonora, por medio de edictos, 
en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, los terceros perjudicados Servicios Asociados Sinca Sociedad 
Anónima de Capital Variable y quien resulte responsable de dicha fuente de trabajo con domicilio ubicado en 
camino a la Cholla kilómetro 3.7, colonia Costa Diamante de Puerto Peñasco, Sonora, se apersonen al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29 fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III 
de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
colegiado. 

Mexicali, B.C., a 10 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 332515)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 31-treinta y uno de octubre del año 2011-dos mil once en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 513/2009, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por el ciudadano 
Edmundo Antonio Padilla Aguilar, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito denominada Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en 
contra de los ciudadanos Guadalupe Eulalio Esquivel Flores y María Luisa Mendoza Guevara, tendrá 
verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en 
autos consistente en: ““LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 9 NUEVE DE LA MANZANA 
NUMERO 222 DOSCIENTOS VEINTIDOS DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS CUMBRES, UBICADO 
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EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 78.75 SETENTA 
Y OCHO METROS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 4.50 CUATRO METROS CINCUENTA CENTIMETROS A DAR 
FRENTE CON LA CALLE CERRO DE PICACHOS, AL SUROESTE MIDE 4.50 CUATRO METROS 
CINCUENTA CENTIMETROS A LINDAR CON EL LOTE 81 OCHENTA Y UNO, AL SURESTE MIDE 17.50 
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A LINDAR CON EL LOTE 10 DIEZ Y AL NOROESTE 
MIDE 17.50 DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A LINDAR CON EL LOTE 8. LA MANZANA 
DE REFERENCIA ESTA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES CERRO DE PICACHOS AL 
NORESTE CERRO DEL FRAILE, AL SUROESTE CERRO DE LAS CUMBRES AL SURESTE Y AVENIDA 
CERRO DE LAS MITRAS AL NOROESTE EL INMUEBLE DESCRITO TIENE COMO MEJORAS LA FINCA 
MARCADA CON EL NUMERO 6,170 SEIS MIL CIENTO SETENTA DE LA CALLE CERRO DE PICACHOS”. 
Sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $420,000.00 
(cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido bien 
inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $280,000.00 
(doscientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes de la 
cantidad anteriormente citada. Por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en los 
Estrados de este Juzgado; en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 
nueve días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de 
almoneda. Así mismo, se hace del conocimiento de que aquellas personas que deseen intervenir como 
postores al multicitado remate, deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base del 
mismo, mediante certificado de depósito que podrá ser expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la 
secretaría del juzgado se proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la 
referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 23 de agosto de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 332610)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 11:00 once del día 30-treinta de Septiembre del año 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial numero 0236/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por NORMA 
ADRIANA REYNA MARTINEZ en contra de FABIAN GARCIA MEZA y VERONICA GARCIA MENDOZA, a fin 
de que se proceda al remate en pública subasta y primera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos 
que le corresponden a la parte demandada FABIAN GARCIA MEZA y VERONICA GARCIA MENDOZA, 
respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO 16 DIECISEIS DE LA MANZANA NUMERO 374 TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DEL 
FRACCIONAMIENTO SIERRA MORENA 2 SEGUNDA ETAPA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 119.00 M2 CIENTO DIECINUEVE 
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 17.00 
MTS. DIECISIETE METROS A COLINDAR CON EL LOTE 17; AL SUR MIDE 17.00 MTS. DIECISIETE 
METROS A COLINDAR CON EL LOTE 15; AL ESTE MIDE 7.00 MTS. SIETE METROS A DAR FRENTE A LA 
CALLE SIERRA DE JUAREZ, AL OESTE MIDE 7.00 MTS. SIETE METROS A COLINDAR CON LIMITE DE 
PROPIEDAD. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE 
CON AVENIDA ELOY CAVAZOS; AL SUR CON CALLE SIERRA DE ANAHUAC; AL ESTE CON CALLE 
SIERRA DE JUAREZ Y OESTE CON LIMITE DE PROPIEDAD. EL TERRENO ANTES DESCRITO TIENE 
COMO MEJORAS QUE LE PERTENECEN Y FORMAN PARTE DEL MISMO, LA FINCA MARCADA CON EL 
NUMERO (1038) MIL TREINTA Y OCHO, DE LA CALLE SIERRA DE JUAREZ, DEL FRACCIONAMIENTO 
SIERRA MORENA SEGUNDA ETAPA, EN GUADALUPE, NUEVO LEON Y COMPRENDE TODO CUANTO 
CORRESPONDA Y SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS LINDEROS DE DICHOS TERRENOS. DICHO 
INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO BAJO EL NUMERO 5447, VOLUMEN 136, LIBRO 220, LIBRO I PROPIEDAD, UNIDAD 
GUADALUPE, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2006.- convóquese a postores a pública subasta 
mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario 
Oficial así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial, y en los estrados del Juzgado Menor del 
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, de conformidad con lo establecido en el articulo 474 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplica supletoriamente al Código de Comercio.- Entendiéndose que el primero de 
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los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno 
día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de postura 
legal para el remate la cantidad de 388,000.00 (trescientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). la cual 
corresponde a las dos terceras partes del avalúo realizado por los peritos designados.- Así mismo, se hace 
del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, 
deberán consignar mediante certificado de deposito expedido mediante la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, el 10%-diez por ciento del valor total de avaluó rendido por los peritos designados en este 
Juicio, Finalmente, respecto a las personas interesadas en participar como postores en la audiencia de 
remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaria de este Juzgado Tercero de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 17 de agosto de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 332665)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 340/2009 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por SISTEMA UNICO DE AUTOFINANCIAMIENTO, 

S.A. DE C.V. en contra de RODRIGUEZ ALONSO GUADALUPE y MARIA ELENA RODRIGUEZ ALONSO, 
expediente número 340/2009, el C. Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal Licenciado 
ALEJANDRO PEREZ CORREA ha dictado un(os) auto(s) que a que a la letra y en lo conducente dice(n): 

México, Distrito Federal, a quince de agosto del dos mil once. (…) como se pide se señalan las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, día y hora en 
que lo permiten las labores de este juzgado, las cargas de trabajo del mismo y de la agenda que se lleva en 
esta Secretaria, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL DEPARTAMENTO 102, 
EDIFICIO ZAFIRO, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO 165, DE LAS CALLES DE FRANCISCO VILLA, 
COLONIA EL TRIUNFO, DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, debiendo convocarse postores 
en la forma y términos en que se encuentra ordenado en diverso proveído de fecha trece junio del dos mil 
once y que obra a foja 142.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez, quién actúa ante el C. Secretario de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. Doy fe. 

México, Distrito Federal, a trece junio del dos mil once. (…) debiendo convocarse postores por medio de 
edictos que se publiquen por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en los estrados del Juzgado y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, sirviendo como precio base del remate la cantidad de $429,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra dicha 
cantidad, en la inteligencia que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores exhibir cuando menos el 
equivalente al diez por ciento del precio base sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, 474, 475 y 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1063 del referido Código 
de Comercio.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Licenciado ALEJANDRO PEREZ CORREA, quien 
actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada Dalila Angelina Cota. Doy fe. 

México, D.F., a 19 de agosto de 2011. 
C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dalila Angelina Cota 

 Rúbrica. (R.- 331807)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

C. MIRIAM URIBE ARIZMENDI. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 700/2011-VII, PROMOVIDO POR PEDRO JAIME 

VELASQUEZ PEÑA, JOSE CARMEN RODRIGUEZ SALDAÑA, ALEJANDRO MENDOZA PASTRANA, 
MARIEL CRUZ RIVERA, GUILLERMO RAMIREZ SOLIS, JIMMAR GARCIA JIMENEZ, EN SU CARACTER 
DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS, SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
OPERACION, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PAGOS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA, 
RESPECTIVAMENTE, TODOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL 
CHILPANCINGO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE GUERRERO, ACTUARIA ADSCRITA A LA SALA REGIONAL CHILPANCINGO DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE GUERRERO Y SECRETARIO ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, LA CIUDADANA JUEZ SEPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO, DICTO UN 
ACUERDO EL UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, EN EL QUE ORDENO, HACER DEL CONOCIMIENTO 
DE MIRIAM URIBE ARIZMENDI, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 700/2011-VII, CITADO, CONTRA ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES ANTES MENCIONADAS, CONSISTENTES EN: "A) EL ILEGAL 
ACUERDO DE FECHA 13 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
TCA/SRCH/218/2009, POR LA H. SALA REGIONAL CHILPANCINGO DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE GUERRERO. REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE CITADO EN LINEAS QUE 
ANTECEDEN, POR SER ILEGAL Y NO ESTAR FUNDADO NI MUCHO MENOS MOTIVADO, ASI COMO 
TODOS AQUELLOS ACTOS QUE LAS RESPONSABLES HAN LLEVADO O LLEVEN A CABO ESTAS O 
CUALQUIER SUBORDINADO A LAS RESPONSABLES TENDIENTES A SU CUMPLIMIENTO. B) EL ILEGAL 
OFICIO NUMERO 5809/2011, DE FECHA 17 DE MAYO DEL 201, SIGNADO POR LA C. LIC. MARICELA 
BERENICE MARTINEZ NUÑEZ, ACTUARIA DE LA H. SALA REGIONAL CHILPANCINGO DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL 
NOTIFICA EL AUTO DEL TRECE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO DICTADO POR LA H. SALA DE 
REFERENCIA, DENTRO DEL EXPEDIENTE TCA/SRCH/218/2009. C) EL ILEGAL OFICIO NUMERO 
371/2011, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2011, SIGNADO POR EL LIC. ANSELMO LUISA TOLENTINO, 
SECRETARIO ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA AL AUTORIZADO DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS."; 
POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO 
COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 1 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Araceli García Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 331670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
JESUS MEDINA RAMIREZ. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 249/2011-II, PROMOVIDO POR JORGE VILLALOBOS LOPEZ, 

EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DE HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, 
CONTRA ACTOS DE USTED, SE DICTO LO SIGUIENTE: 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 
VISTAS LAS RAZONES ACTUARIALES DE FECHAS VEINTINUEVE DE JULIO Y UNO DE AGOSTO DE 

DOS MIL ONCE, SE ADVIERTE QUE EL ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO A ESTE JUZGADO FEDERAL, 
LE FUE POSIBLE EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO AL TERCERO PERJUDICADO, JESUS MEDINA 
RAMIREZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LAS MISMAS; POR TAL MOTIVO, Y VISTO EL ESTADO 
PROCESAL DE AUTOS, SE ADVIERTE QUE A PESAR DE LA BUSQUEDA REALIZADA POR LAS 
DEPENDENCIAS PUBLICAS Y FEDERALES, INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RECAUDADOR DE 
RENTAS DEL ESTADO, RECAUDADOR DE RENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, DIRECCION 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DEL NOROESTE Y SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, NO SE LOCALIZO DOMICILIO ALGUNO 
A NOMBRE DE JESUS MEDINA RAMIREZ, AGOTANDOSE ASI, LAS INDAGACIONES TENDIENTES A 
ESE FIN. 

POR LO ANTERIOR, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DEL REFERIDO, JESUS MEDINA RAMIREZ, 
MEDIANTE EDICTOS A COSTA DE LA PARTE QUEJOSA, LOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, TAL Y COMO LO ORDENA EL 
ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA 
A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DEL PRECEPTO 2 DE ESTA NORMATIVIDAD, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO ASI, LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE ROTULON, 
QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL. 

ASI MISMO, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DEL JUZGADO, UNA COPIA INTEGRA DEL 
PRESENTE PROVEIDO POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

FINALMENTE, HAGASELE SABER A LA PARTE QUEJOSA, QUE DICHOS EDICTOS QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN ESTE JUZGADO, PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA A SU PUBLICACION, 
APERCIBIDA QUE EN EL CASO DE QUE NO OCURRA POR LOS MISMOS O DE NO ACREDITAR 
DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, HABERLO HECHO, DE QUE NO LOS PRESENTE ANTE ESTE 
JUZGADO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 73, FRACCION XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN 
RELACION CON LOS DISPOSITIVOS 30, FRACCION II Y 5, FRACCION III, DE LA LEY DE AMPARO, ASI 
COMO DEL ARTICULO 14, PARRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO 
UNIDOS MEXICANOS, SE DECRETARA EL SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA JURISPRUDENCIA NUMERO 64/2002 QUE A LA LETRA 
DICE: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO, EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL TERCERO PERJUDICADO SE HARA 
MEDIANTE NOTIFICACION PERSONAL, SIEMPRE QUE SE CONOZCA O SE LOGRE INVESTIGAR SU 
DOMICILIO, O POR MEDIO DE EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, SI A PESAR DE LA INVESTIGACION 
SE IGNORA AQUEL. AHORA BIEN, DEL ANALISIS SISTEMATICO DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 73, 
FRACCION XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACION CON LOS DIVERSOS DISPOSITIVOS 30, 
FRACCION II Y 5o., FRACCION III, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, ASI COMO EN EL NUMERAL 14, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, SE 
CONCLUYE QUE SI UNA VEZ AGOTADA LA INVESTIGACION A QUE ALUDE EL REFERIDO ARTICULO 30, 
FRACCION II, Y ORDENADO EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO DEL TERCERO PERJUDICADO POR MEDIO 
DE EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, ESTE NO LOS RECOGE, PAGA SU PUBLICACION Y EXHIBE 
ESTA, PROCEDE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE GARANTIAS, TODA VEZ QUE 
INCUMPLE CON UN PRESUPUESTO PROCESAL, QUE SE ERIGE EN FORMALIDAD ESENCIAL DEL 
PROCEDIMIENTO Y HACE QUE EL JUZGADO DE AMPARO NO PUEDA PRONUNCIARSE SOBRE 
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EL FONDO DE LO PLANTEADO EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL; POR ENDE, SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA, PUES CON LA NO PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS 
QUEDA PARALIZADO EL JUICIO DE GARANTIAS AL ARBITRO DEL QUEJOSO, CON LO QUE SE 
CONTRAVIENE LOS DISPUESTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, PUESTO QUE 
SE ENTORPECE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, POR RETARDARSE LA SOLUCION DEL 
CONFLICTO, YA QUE ELLO NO ES ATRIBUIBLE AL ORGANO JURISDICCIONAL, SINO AL PROPIO 
QUEJOSO, CUYO INTERES PARTICULAR NO PUEDE ESTAR POR ENCIMA DEL INTERES PUBLICO, 
TUTELADO POR DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, EN RAZON DE QUE LA SOCIEDAD ESTA 
INTERESADA EN QUE LOS JUICIOS SE RESUELVAN DENTRO DE LOS TERMINOS QUE AL RESPECTO 
SEÑALE LA LEY Y NO QUEDE SU RESOLUCION AL ARBITRO DE UNA DE LAS PARTES, EN ESTE CASO 
DEL QUEJOSO". 

FINALMENTE, AGREGUESE A SUS AUTOS SIN MAYOR TRAMITE EL OFICIO DE CUENTA REMITIDO 
POR EL SUBADMINISTRADOR DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION DE MEXICALI, POR 
AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION, TODA VEZ QUE A DICHA AUTORIDAD 
RESPONSABLE NO LE FUE SOLICITADA INFORMACION RESPECTO AL DOMICILIO DEL TERCERO 
PERJUDICADO; LO ANTERIOR, SE ASIENTA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE LA PARTE QUEJOSA. 
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS CATAÑO GONZALEZ, SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ENCARGADO DEL DESPACHO, EN 
TERMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 43 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, ANTE EL SECRETARIO LICENCIADO MIQUEAS NATANAEL MARTINEZ ZARATE, 
QUIEN AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. 

NOTIFICACION Y CITACION QUE SE HACE POR EDICTOS EN VIRTUD DE DESCONOCER 
EL DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO JESUS MEDINA RAMIREZ. 

Mismos que son entregados para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Mexicali, B.C., a 15 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Miqueas Natanael Martínez Zárate 
Rúbrica. 

(R.- 331677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

En el expediente 99/2010, se proveyó lo siguiente: acorde a los artículos 104, fracción I, de la Constitución 
Federal de la República, 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al Acuerdo 
General 57/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, modificado mediante Acuerdo General 11/2007, del propio Pleno, aprobado el catorce de marzo de 
dos mil siete, así como a los numerales 1049, 1055, 1090 y 1391, fracción IV, del Código de Comercio, 167, 
170 y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, se declara competente para conocer en la vía 
ejecutiva mercantil, la acción cambiaria directa que promueve JOSE ALFREDO BERMUDEZ NAVA, como 
representante legal de “FINANCIERA RURAL”, Organismo Público Descentralizado, personalidad que 
acredita con la copia certificada del primer testimonio del instrumento cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro, 
otorgado por el Notario Público número Treinta y Seis de la ciudad de Puebla, en contra de CELESTINO 
RIVERA SALAZAR EN SU CARACTER DE ACREDITADO Y RAQUEL SALAZAR ALMADA EN SU CALIDAD 
DE OBLIGADA SOLIDARIA, a quienes se les reclaman las prestaciones que se precisan en la demanda; en 
tal virtud, se admite a trámite en la vía y forma propuesta.- Con fundamento en el artículo 1392 del citado 
código, y sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a los demandados CELESTINO RIVERA 
SALAZAR EN SU CARACTER DE ACREDITADO Y RAQUEL SALAZAR ALMADA EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADA SOLIDARIA, las prestaciones que se les reclaman consistentes en: A). El vencimiento anticipado 
del plazo del crédito otorgado, debido al incumplimiento en el pago para el primer ciclo o periodo productivo de 
engorda establecido precisamente en la fecha de vencimiento determinada en la cláusula séptima de la 
escritura de contrato de apertura de crédito de habilitación y avío multiciclos base de la acción, así como en lo 
referente a la cláusula primera del convenio modificatorio del contrato de apertura de crédito base de la 
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acción. B). El pago de la cantidad de $2790,000.00 (dos millones setecientos noventa mil pesos, cero 
centavos, moneda nacional), por concepto de suerte principal. C). El pago de intereses ordinarios sobre 
saldos insolutos, causados por capital exigido como suerte principal más los que se sigan generando por todo 
el tiempo que permanezca insoluto este, que se calcularán a razón de la tasa de interés anual de tasa fija del 
doce punto seis por ciento (12.6%), conforme a los términos y condiciones pactados en la cláusula octava del 
contrato fundatorio de la acción. D). El pago de intereses moratorios sobre el importe de las amortizaciones 
vencidas y no pagadas del crédito, desde el día siguiente inmediato a su vencimiento y hasta que queden total 
y completamente cubiertas, mismos que se calcularán multiplicando la tasa de interés ordinaria por uno punto 
cinco veces, conforme a las condiciones pactadas en la cláusula décima del contrato fundatorio de la acción. 
E). El pago de la pena convencional por incumplimiento de pago en la nueva fecha de pago de vencimiento, 
más el impuesto al valor agregado, correspondiente al equivalente al monto de los intereses moratorios que 
se hubieran generado durante el plazo que se amplía del crédito, es decir correspondientes a los noventa días 
naturales conforme a las condiciones pactadas en la cláusula tercera del convenio modificatorio al contrato 
base de la acción. F) El pago de los gastos y costas que se originen con la tramitación del presente juicio. 
Enterándoles a los demandados CELESTINO RIVERA SALAZAR EN SU CARACTER DE ACREDITADO Y 
RAQUEL SALAZAR ALMADA EN SU CALIDAD DE OBLIGADA SOLIDARIA, que de no hacerlo así en el 
momento de la diligencia, se les embargarán bienes suficientes propiedad de la parte demandada que se 
señalen a fin de garantizar las prestaciones reclamadas, los cuales deberán quedar en depósito de la persona 
que bajo su responsabilidad nombre la parte actora y en el domicilio que al efecto se designe, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará a la parte actora, significándose que una vez hecho 
el embargo se le hará saber a la parte demandada, o, a la persona con quien se entienda la diligencia que 
dentro del término de ocho días que se computarán en términos del artículo 1075 del Código de Comercio, 
deberá comparecer la parte demandada a este juzgado, a hacer paga llana de la cantidad demandada y las 
costas o, a oponer las excepciones que tenga para ello. Acto continuo, con las copias de la demanda, 
y sus anexos previamente cotejados, foliados, rubricados y entresellados, así como del presente auto 
debidamente certificado, emplácese y córrase traslado a los demandados CELESTINO RIVERA SALAZAR 
EN SU CARACTER DE ACREDITADO Y RAQUEL SALAZAR ALMADA EN SU CALIDAD DE OBLIGADA 
SOLIDARIA, para que en el plazo de ocho días, mas tres que se otorgan en razón de la distancia existente 
entre la sede de este órgano jurisdiccional, San Andrés Cholula, Puebla, y Tampico, Tamaulipas, que se 
computan acorde a lo dispuesto en el artículo 1075 del Código de Comercio, comparezcan ante este Juzgado 
Federal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose concretamente a cada hecho, y 
oponer las excepciones que tengan para ello, así como a ofrecer pruebas de su parte, de conformidad con los 
artículos 1399 y 1400 del código invocado, bajo el apercibimiento legal que en caso de no producir 
contestación, se les tendrá confesando los hechos, siempre que el emplazamiento se haya entendido 
personal y directamente con la parte demandada, su representante o apoderado, quedando a salvo sus 
derechos para probar en contra, en cualquier otro caso se tendrá por contestada en sentido negativo en 
términos del precepto 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio, como se establece en el normativo 1054 del mismo ordenamiento, en su caso, entréguesele a 
dichos demandados la cédula que contenga la orden de pago que se decreta en su contra, tal como lo 
dispone el diverso 1061 ídem, así como de la respectiva diligencia practicada, además le requiera para que 
señale domicilio y persona autorizada en la ciudad de Puebla o San Andrés Cholula, Puebla, para recibir 
notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
les serán practicadas por estrados, atento a lo dispuesto por el citado artículo 1069 de la citada legislación 
mercantil.- Por último, con el objeto de respetar el derecho a la intimidad de las partes, al hacerse públicas las 
sentencias que causen ejecutoria, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la citada Ley, señálese a las partes, el 
derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a la publicación de sus datos personales, en 
la inteligencia de que la falta de oposición conlleva a su consentimiento para que la sentencia respectiva se 
publique sin supresión de sus datos. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de mayo de 2011. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica del Rocío Loza Báez 
Rúbrica. 

(R.- 331845) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Zacatecas 
Agencia Tercera Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Tercera Investigadora en Cieneguillas, Zac. 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO VEHICULO DE LA MARCA 

FORD, TIPO MULTIPROPOSITOS, COLOR VERDE OLIVO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE 
SERIE 1FMRU17L3XLA40188, MODELO 1999, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/ZAC/20/II/CS/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR UN 
DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO 
RAMIRO SALVADOR SANCHEZ LOPEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA FEDERAL 54, 
KILOMETRO 306, NUMERO 904, TRAMO ZACATECAS-MALPASO, CIENEGUILLAS, ZACATECAS, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Cieneguillas, Zac., a 11 de agosto de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Ramiro Salvador Sánchez López 

Rúbrica. 
(R.- 332564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Zacatecas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unica Investigadora en Fresnillo, Zac. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
ALCANTARILLAS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO EN EL MUNICIPIO DE FRANCISCO R. MURGIA 
ANTES NIEVES ZACATECAS, INMUEBLE EL CUAL NO CUENTA CON NUMERO O NOMENCLATURA 
VISIBLE PERO QUE SE ENCUENTRA FRENTE A UN YONKE, INMUEBLE QUE ES UNA CASA 
HABITACION DE UNA SOLA PLANTA PINTADA DE COLOR VERDE, CON TECHO DE LAMINA Y 
VENTANA EN COLOR BLANCO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO PGR/ZAC/RG-53/2010, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE INMUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO CESAR AZUARA LARRAGA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DEL MINERAL NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, 
COLONIA TECNOLOGICA, FRESNILLO, ZACATECAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Fresnillo, Zac., a 4 de enero de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. César Azuara Larraga 

Rúbrica. 
(R.- 332566) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
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Sala Regional del Pacífico Centro 
Morelia, Mich. 

EMPLAZAMIENTO 

C. MA. PRAXEDIS REYES REYES. 
TERCER PERJUDICADO. 
Dentro del Juicio Contencioso Administrativo 233/10-21-01-4, promovido por el MARIA ESTHER 

RUBIO RAMIREZ, en la que demanda la nulidad de las resoluciones contenidas en los oficios 2.11.15.5/2510, 
2.11.15.5/2509 y 2.11.15.5/2511, emitidas el 25 de noviembre de 2009, por los CC. Delegado Estatal, 
Subdelegado de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales y Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal todos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
respectivamente, mediante los cuales se informa a la actora que no es posible otorgarle la pensión por 
concubinato con el C. CARLOS RARAEL RAZO REYES, toda vez que la misma fue concedido a la 
MA. PRAXEDIS Y/O FRAXIDES REYES REYES. Se ha señalado a Usted como Tercero Interesado, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, de los acuerdos 15 
de febrero de 2010 y 14 de marzo de 2011, así como del 11 de julio de 2011. EMPLAZAMIENTO que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República; se le hace saber que cuenta con un término de 45 días, conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en relación con el 
precepto 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso contrario, se precluirá su derecho 
para comparecer a juicio, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal citado, quedando a su 
disposición la copia de la demanda de nulidad en esta Sala, así como copia del acuerdo 15 de febrero 
del 2010 por el que se ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA; así como copia de los diversos acuerdos de 
14 de marzo y 11 de julio de 2011, en el que se ordenó reponer el procedimiento en el presente juicio. 
Se fijara además en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 26 de agosto de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Laura Vanessa Vega Adame 

Rúbrica. 
(R.- 331791)   

GRUPO KIMERICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Se comunica a los accionistas de GRUPO KIMERICA, S.A. DE C.V., que en la asamblea ordinaria de 
accionistas celebrada el día 19 de agosto de 2011, se acordó aumentar el capital social de la sociedad en su 
parte variable en la cantidad de $9’550,000.00 M.N., mediante la emisión de 19,100 acciones nominativas, con 
valor nominal de $500.00 M.N. cada una 

Conforme al artículo octavo de los estatutos sociales, los accionistas podrán ejercer su derecho preferente 
para suscribir dicho aumento de capital, en proporción al número de sus acciones, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de publicación de este aviso. 

México, D.F., a 19 de agosto de 2011. 
Presidente 

Jaime Arvizu Soto 
Rúbrica. 

(R.- 332608) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 982304 LUNAS Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 900/2011 (C-242) 8353 

Folio 20330 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SANTIAGO GREENHAM RODRIGUEZ. 
PRESENTE 
Por escrito de fecha 27 de mayo de 2011, con folio de entrada 8353, signado por ENRIQUE ALBERTO 

DIAZ MUCHARRAZ, apoderado de DOS LUNAS SPIRITS, L.L.C., mediante el cual presentó la solicitud de 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario 982304 LUNAS Y DISEÑO, propiedad de 
SANTIAGO GREENHAM RODRIGUEZ, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, SANTIAGO 
GREENHAM RODRIGUEZ, el plazo de un mes contada a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste la que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio 
informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o.,  3o., y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), 
n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
16 de agosto de 2011. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 332445) 

APEX CONGELADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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Se convoca a los accionistas de APEX CONGELADOS, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), a la Asamblea 
General Extraordinaria que se llevará a cabo en el domicilio social, el 21 de septiembre de 2011, a las 10:00 
horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l. Propuesta, discusión y aprobación en su caso, respecto de la fusión de la Sociedad con “XTRA 

CONGELADOS, S.P.R. DE R.L.”, así como de las bases de la misma. 
ll. Propuesta, discusión y aprobación en su caso, del último balance de la Sociedad practicado al 31 de 

agosto de 2011, así como de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
lll. Designación de Delegados Especiales de la Asamblea. 
Esta convocatoria se emite con fundamento en las cláusulas décima novena y vigésima de los estatutos 

sociales de la Sociedad, así como en lo dispuesto por los artículos 182 fracción VII y último párrafo, 183, 186 y 
187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Celaya, Gto., a 13 de septiembre de 2011. 
Secretario del Consejo 

Lic. Francisco Breña Malagamba 
Rúbrica. 

(R.- 332628)   
QBE DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE TRASPASO DE CARTERA 
QBE de México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. informa a sus clientes, contratantes, asegurados o 

sus causahabientes que, previa autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
traspasará a Insignia Life, S.A. de C.V., las pólizas de seguros de vida individual que tiene emitidas. Esta es la 
primera de las tres publicaciones que, en términos del artículo 66 de la Ley de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, deben realizarse. 

La tercera publicación tendrá efectos de notificación del mencionado traspaso, por lo que los contratantes, 
asegurados o sus causahabientes que tengan contratada alguna póliza de seguro de vida individual con 
QBE de México Compañía de Seguros, S.A. de C.V., gozarán de un plazo de 45 días naturales a partir de la 
fecha de dicha publicación para manifestar a QBE de México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. lo que a su 
interés convenga, manifestando o no su conformidad con el traspaso antes señalado, o solicitando, quienes 
tengan derecho a ello, la liquidación de sus pólizas, en el domicilio de QBE de México Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V. ubicado en calle Panzacola número 62 interior 102-204, colonia Villa Coyoacán, código postal 
04000, en México, Distrito Federal. 

El traspaso de las pólizas de seguro individual a Insignia Life, S.A. de C.V., no modificará, de manera 
alguna, los términos y condiciones vigentes pactados en los contratos de seguro correspondientes. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2011. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Jaime Eduardo Ortiz Pallares 
Rúbrica. 

(R.- 332651)   
COMERCIALIZADORA SIASI 

DE MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 332541) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación  


